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AVISO S.

GUERRA

Se nombra un empleado

Tegucigalpa; 2 de diciembre de 1907.

Habiéndosele admitido su renuncia al 
Capitán-Ayudante de este Ministerio, 
don Miguel R. Bárcenas, el Presidente 
Provisional

ACUERDA:

Nombrar en su reposición al seQoi' 
Rafael Inestroza, con el sueldo de ley. — 
Comuniqúese.

D X v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

B. Gutiérrez.

devengará el sueldo de ley.—Comuni
qúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

B. Gutiérrez.

Se nombra un empleado

Tegucigalpa; 2 de diciembre de 1907. 

El Presidente Provisional 

a c u e r d a :

Nombrar al Lie. don Narciso Lagos 
Amador, Profesor de Letras de la guar
nición de la plaza de Clioluteca, quien

Se manda pagar la cantidad de * 40.00

Tegucigalpa: 2 de diciembre de 1907.

El Presidente Provisional 

a c u e r d a :

Mandar pagar, por la Caja Nacional, 
al señor Guillermo Villagra, la cantidad 
de cuarenta pesos que le corresponden 
por el desempeño de una comisión mili
tar ordenada por este Ministerio; impu
tándose el gasto á la partida 7 ,̂ capítulo 
V I, Ramo de Guerra, del Presupuesto 
General vigente.—Comuniqúese.

DáviLA.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

B. Gutiérrez.

Se mantienen unos resgpiardos

Tegucigalpa: 3 de diciembre de 1907

Con presencia de la exposición elevada 
al Poder Ejecutivo por los señores 
Comandantes de Armas de los departa
mentos de Santa Bárbara, Gracias y 
Ocotepeque, evidenciando la necesidad 
de mantener los resguardos de las Co
mandancias Locales de San Marcos, en 
el primero de los departamentos indica
dos; de Guarita y Erandique, en el se
gundo, y de La Labor, en el último, el 
Presidente Provisional

ACUERDA:

Mantener los resguardos de las plazas 
indicadas con cinco números de tropa 
cada una; imputándo.se el gasto á la 
partida 7 ,̂ capítulo V̂ I, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General vigente.— 
Comuniqúese.

DáVlLA.
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de la Guerra,
B. Gutiérrez.

So autoriza un gasto

Tegucigalpa: 3 de diciembre de 1907.
El Presidente Provisional 

ACUERDA:
Autorizar el gasto mensual de treinta 

pesos que ocasiona el alta del Subte
niente Rómulo Canales y quien ^gura 
como tal, desde el 25 de noviembre úl
timo, en la guarnición del señor Sub
comandante Local de Giiinope; impután
dose la erogacióm que motive el presente 
acuerdo, á la partida 7 ,̂ capítulo V I, 
Ramo de Guerra, del Presupue.sto Gene
ral de Gastos vigente.—Comuniqúese.

D.-Cv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
B. Gutiérrez.

Se autoriza un gasto

Tegucigalpa: 3 de diciembre de 1907.
El Presidente Provisional

ACUERDA:
Mandar pagar, por la Caja Nacional, 

al señor Coronel don Eduardo J. Pa- 
goaga, la cantidad de seiscientos setenta 
y cinco pesos, valor que ha devenga
do por la confección de 
25 monturas ( de esqueleto), á

S 25.00 cada una...................$ 625.00
25 cabezones de suela, á $ 1.00

cada uno. ............................ 25.00
25 riendas de suela, á 1.00

cada una...............................  25.00

Total................................$ 675.00
Esta erogación so imputará á la par

tida 49', capítulo V I, Ramo de Guerra, 
del Pre.supuesto General vigente.—Co
muniqúese.

DXviLiA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
B. Gutiérrez.

Se autoriza el gasto de i  60.00

Tegucigalpa: 3 de diciembre de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :
Mandar pagar por la Caja Nacional 

al señor Comandante de Armas de este 
departamento, la cantidad de sesenta 
pesos que invirtió en una comisión mili-

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



tai' onlonada por oslo Mhiisterio. Esto 
í>asto SI- iij)putará á la partirla 7*>, r-apí- 
lulo \'l. Rait!0 (lo («uorra, tlol Prosu 
l)uosto (lonr'ral vigonto. Comuniqúese

DXv ip a .
El Soerotario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se autoriza un trasto

Tetiucigalpa; 4 de diciembre do 1907.
Siendo de absoluta necesidad que los 

rosfriiardos de Cainasca y  Ot»atoro, en 
los dopartaiuentos de Intibueá y La Paz, 
compv3estos de cinco soldados cada uno, 
continúen funcionando, el Presidente 
Provisional

a c u e r d a :
Mandar pagar el haber que disfrutan 

conforme á la ley: y que el ga.sto se 
impute al Ramo de Guerra, partida 7 ,̂ 
capíttflo V I, del Presupuesto General v i
gente.- Comuniqúese.

DÁVII.A.
El .'^cretario de Estado en el Despa 

cho. d<í la Guerra,
D. Gutiérrez.

HACIENDA Y C líED lTO  K 'h U C O

Se autoriza la erogaciiln de rj.'>do

Tegucigalpa; 21 de octubre de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a ;
Autorizar la erogación de ciento trein 

ta y  cinco pesos, que el Administrador 
de la Aduana de Puerto Cortés invirtió 
en una retnisiem de licores á Trujillo, 
así: ciento diez peso.s, por flete de aguar 
diente, y veinticinco pesos, por ídem de 
anisado. Esta erogación se imputará á 
las rentas respectivas.—Comuniqúese.

Dá v id a .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Hacienda y Ci^édito Público,
Miguel O. Bu Millo.

Se autoriza el gasto de $ 13U.00

Tegucigalpa: 4 de diciembre de 1907.
El Pre.sidente Provisional 

ACUERDA:
19—Autorizar la erogación de ciento 

treinta y seis pesos, valor del flete de 
diez y siete carga.s de elemento.s bélicos 
que fueren remitidos de la ciudad de 
Coninyagua á esta capital; j'

29—Que dicha cantidad sea pagada al 
seficr don Eduviges Cálix, por medio de 
la Caja Nacional; y que .se impute á la 
partida 7'-\ capítulo V I, Ramo de Gue
rra, del P j’eímpuesto General vigente.— 
Conuiníquese.

DXv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se modifica el pago de una pensión

Tegucigalpa: 4 de diciembre de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :
Que la pensión de montepío creada en 

acuerdo de 2o de agosto del año en cur.st>, 
á favor de doña Inocente Díaz y la me
nor Juana Oseguera. viuda é hija del 
Coinandantante 2'-’ Mariano de este úl 
timo apellido, por valoj- de trece pe.sos 
setenta v cinco centavos mensuaies, se 
distriViuya er.lj-e aquellas y la señora 
Juana E Alvarenga, (¡uien lia compro 
bado el carácter de ma(ire legítima del 
difunto Comandante Oseguera.—Comu 
níquese.

DXv il a .
El Sec;retario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
U. Gutiérrez.

Se autoriza la erogación de í  20.5..50

Tegucigalpa; 21 de octubre de 1907. 
El Presidente Provisional

ACUERDA;
Autorizar la erogación de $ 205.50, su

ma que el Administrador de la Aduana 
de Puerto Cortés invirtió de la manera 
siguiente:
Pagado por flete de 125 garra 

fones de aguardiente y anisado
remitido á Tela ...................... $ 62.50

Pagado por flete de 12 pipas y 
100 garrafa.s de aguardiente .y 
anisado remitido á Roatán... 110.00

Pagado por flete de 180 garrafas 
vacias que le fueron remitidas
de Tela.................................... 27.00

Pagado por flete de 30 garrafas 
vacías que le fueron remitidas 
deRoatán...............................  6.00

Suma.......... .................... $ 205.50
Esta erogación se imputará á las ren

tas respectivas.—Comuniqúese.
DXv il a ,

El Secretario de Estado en el Despa 
cho de Hacienda y Crédito Público,

Miguel 0, Bustülo.

Se autoriza la erogación de í  247.2.5

Tegucigalpa: 21 de octubre de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de § 247 25, 

(lue el Administrador de Rentas de Yoro 
invirtió en el transpoi te de envases de 
El Progre.so al dej»ósito de aquella A d 
ministración, como sigue;
Valor pagado á 7 arrieros á § 6.75

clu .......................................... í( 47.25
Valor pagado por flete de 28

muías á 6.75 clu.....................  189.00
Valor pagado por lazos para liar 

la carga de 214 garrafones,.. 11.00

Esta erogación s(‘ iuiiuitará :1 la Renta 
de Aguaidientc.—Coninníipíese.

D áv h .a .
El Secretario do Estado en (1 Despa

cho de Hacienda y Crédito Púbhcu,
Migu' l <). Ji.is/Ulo.

Se nombra Administrador de Jvcnta.s de) depar
tamento de Gracias al Corone) ('(ferino 
Delgado.

Tegucigalpa: 23 de octubre de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a ;
]9 -Nombrar Administrador de Ren

tas del departamento de Gracias al se* 
ñor Coronel don CVfcrino Delgado, eon 
el sueldo de ley.

29̂ —Rendir las más cumplidas gracias 
al sefior don Eleuterio T. Gale:i:u) por 
los importantes servicios que ha jiresta- 
do al Gobierno durante el tiemjio que ha 
desempeñado el referido empleo.—Co
muniqúese.

DXv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Miguel O. BuatUlo.

Se autoriza la erogación de $ ino.OO

Tegucigalpa: 23 de octubre d<i 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a ;
Autorizar la suma de $ 100.00, que el 

Cajero Nacional entregará al Coronel 
don Ceferino Delgado para sus gastos de 
traslación desde esta ciudad á la de Gra
cias, donde prestará sus servicios al Go
bierno como Admini.strador de Rentas de ■ 
aquel departamento Esta erogación se 
imputará á la partida 4?. capítulo X, 
Ramo de Hacienda, del Presupuesto Ge
neral de Gastos vigente.—Comuniqúese.

DXv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Miguel O. BaMiUo.

ISuma..... ..........................$ 2-47.25j

Se autoriza la erogación de í  00

Tegucigalpa: 28 de octubre de 1907.
El Presidente Pro^'isional 

ACUERDA:
Autorizar la erogación de $ 35.00, va-' 

lor que el Administrador de Rentas del 
departamento de Gracias invirtió en la 
compra de diez mudadas para uniforme 
de los resguardos de Hacienda y Policía 
de aquel departamento, á razón de tres 
pesos cincuenta centavos. Esta eroga
ción se imputará á la partida 69'. capítu
lo X, Ramo de Hacienda, del Presupues
to General de Gastos.—Comunique.se.

DXv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Miguel O. BuMiUo,
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■ autoriza ia crofíaí-i/in de í  :2..■>011.1(0

Tegui iííalpa; ¿.r' de octubre de 19u7 
El rresidente Provisional

ACUKkDA;

, {iíir-ion ,st.' iinputai-í á la jüu’tida capí- 
ÍU)I<>X, liiuriO dé Haciioida, del l'*i-csu-
ViuostoOoneral de Gastos.-Couuiníquese.

Dá v ii .a .
El Secretario de Estado en el Despa- 

l«'-Auton7,ar la erogación de dos mil p,, Hacienda v Crddito Público, 
quiaieiitos pe.sos, ipie .se pagarán a! .señor
Antonio .\iatheu por las oln’as del muelle, _Miffur! O. ] )Hatillo.
tranvíii, carros y accesorio-s que POsee y ^  nombra sustituto
en el puerto de La Ceiba y que vende al I
Estado para el servicio de la Aduana. I Tegucigalpa; 31 de octubre de 1007. 
Dicha erogación se imputará á la partida  ̂ vista de la renuncia elevada al P o 
ne, capitulo X II, Ramo de Hacienda, del i Ejecutivo por el Licenciado don Je-
Pre-sUii'K^sto Genera! de Gastos \igente. j Ulloa, del empleo do Administrador

dV facúltase al Administrad.ur de Renla.s del departamento de Comaya-
Aduaiia de diciio puerto para que acep- y siendo atendible.s las razones en 
te la escritura de venta de las referidas funda, el Presidente Provi,sional
obras --Comuniqúese.

DXviLA. I a c u e r d a :
El iSecretarlo de Estado en el Despa

cho de Hacienda y  Crédito Público,
M iguH O. fíiistillc.

Valor del Hete de 20 pipas aguar-
dienfí*, ú is 5.0<)clu.. ............$ 100.00

Valor del Hete de 1(X) garrafo
nes de anisado, á $ 0.50 e|u... 50.00

Se autoriza el ga.sto de $ 50.00

Tegucigalpa; 29 de octubre de 1907.
El Presidente Provisionfil 

ACUERDA;

Autorizar el gasto de S 50.00, que el 
Administrador de Rentas de Santa Bár
bara invertii’á en el pago del flete de cin 
co cargas de pólvora llevadas de San Pe 
dro Sula al depósito de la Administra
ción de su cargo. E-sta erogación .secar
gará á la cuenta respectiva.—Comuni
qúese.

D á v ie a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y  Crédito Público, 
Miguel O. liuntUlo.

-Admitírsela, rindiéndole las gra
cias por SU.S servicios.

29—Nombrar interinamente, para suce- 
derle, al señor don Leoncio S. Valle, 
con el sueldo de ley.—Comuniqúese,

Dí v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa- 
[cho de Hacienda y Crédito Público,

Miguel O. Buslillo.

Se autoriza la erogacii'n de -í 27.00

Tegucigalpa: 31 de octubre de 1907.

El Presidente Provisional 

a c u e r d a :

Autorizar la erogación de $ 27 00, que 
¡el Administrador da Rentas de Comaya- 
jgua invirtió de la manera siguiente:
I  Valor de 2 libros copiadores á

S 5.1X1 c lu ....................................... $ 10.00
Valor de lazos para liar barriles 

en que se ti-ansporta aguar
diente.......................................  2.00

Valor de 0 garrafones á $ 2.50 
cTu .................................... 15,00

Se autoriza la erogación de * 20.00

Tegucigalpa: .SI de octubre de 1907.
El Presidente Provisional

ACUERDA; ___

Autorizar la erogación de veinte pesos, Suma $27.00
que el Administrador de Rentas de Cho- erogaciones se' imputarán ' la
lutcca invirtió en el pago del flete de do.s
carga.' de pólvora de e^ta capital al De- , . , 1 j   ̂b., ' ,, . , . . T-, da, del Presupuesto General de (lastosnósitn dé arme fl Administración lista _ . .pósito de aquella Administración, Esta; 
erogac'óii se imputará á la ciientíi de la
renta re.-'pectíva. -Comuniqúese.

D á v ie a .

y Renta de Aguardiente, respectivamen
te.—Comunícjuese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa 
El Secretario de Estado en el Despa- ¿g Hacienda y Crédito Público, i

cho de Hacienda y Crédito Público,
Miguel O. Bastillo.

Se autoriza el gasto de $ ló.oO

Tegucigalpa; 31 de octubre de J907,
El Presidente Provisional 

ac u e r d a :
I Autorizar el gasto de quince pe.sos, 

que el Administrador de la Aduana de 
Roatán inveitirá en la comtKistura de la 
lancha que está al servicio de la oticina j misión de licores á La  Ceiba, de la ma- 
<Je su cargo en aquel puerto. Esta ero-* ñera que sigue:

Miguel O. Bastillo.

.So autoriza el gasto de -$ 150.00

Tegucigalpa: 19 de noviembre de 1907. 

El Presidente Provisional 

a c u e r d a ;

Autorizar el gasto de ciento cincuenta 
pesos que el Administrador de la Adua
na de Puerto Cortés invirtió en una re

su m a .................................... $ L50.00

Esta erogación se imputará á la Renta 
de Aguardiente y Licores, re.spectiva- 
mente.—Comuniqúese.

DA VIDA.
El Secretario de Rstado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,

Miguel O. BusUllo.

Se admite una renuncia y se nonibra sustituto

Tegucigalpa; 19 de noviembre de 1907.

Habiendo presentado el señor don Ra
món Ggzmán M., su renuncia del cargo 
de Jefe de la Se<:ción de Contabilidad de 
la Oíicina de Centralización, el Presiden
te Pi'ovisional

a c u e r d a :

19—Admitídsela, rindiéndole las gra
cias por sus servicios; y

2 f—Nombrar en su lugar, interina
mente, y con el sueldo de ley, al señor 
don Emilio Chica.—Comuníqueae.

DXv il a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público,

Miguel O. Bustillo.

Se autoriza la erogación de é 90.00

Tegucigalpa: 4 de noviembre de 1907.

En virtud del excesi vm trabajo que hay 
por ahora en la Contaduría de Especies, 
el Presidente Provisional

ACUERDA:

Autorizar la erogación de noventa pe
sos, que se pagarán por dos meses de 
servicio, en la referida odcitir, :i! escri- 
blenie c,\ti aordiuario don Manuel Pal
ma, á razón de ($ 45.00) cuarenta y cinco 
pesos mensuales. Esta erogación se im
putará á la partida 6?’, capítulo X, Ra
mo de Hacienda, del Presupuesto Gene 
ral de gastos vigente.—Comuniqúese.

DÁVII.A.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público,

Miguel O. Bastillo.

Se autoriza la erog^ación de •$ SJ.OO

Tegucigalpa: 4 de noviembre de 1907.

El Presidente Provi-sional

ACUERDA;

A utorizar la erogación ele $ 80.09, que 
se pagarán al señor Director General de 
Rentas, por los gastos que hizo yendo á 
la Receptoría de Cantarranas en desem
peño de una comisión en el Ramo de Ha
cienda. Esta erogación se imputará á
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la partidii fíF*, capítulo X, dcl Kairo de 
HíK-ieiidri, di'l Presupuesto (lenenil vi
dente. -Cloinunfquese.

D á v ii .a .
El Seei’étiirio do Rlstado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Miguel. 0. liu.'iUUo.

Se confirman unos nombramientos

TegucigHloa: 5 do noviembre de 1907. 
 ̂ El Presidente Provisional

ACUEKDA:
Confirmar los nombramientos de Ins

pectores de Fruta de Nueva Armenia, 
Balfate é Iriona, liechos por el Adminis 
trador de Aduana de Trujillo. en los se
ñores Marcial Gamero Lazo, Teniente- 
Coronel Í^lifíio Pérez y Celso Cambor. 
respectivamente, con el sueldo de $ 50.00 
clu. el primero y el último, y con el de 
$ 25.(H) el senor Pérez. Las erogaciones 
que se habían se imputarán á la renta 
respectiva. - Comuniqúese.

Autorizado por el seflor Presidente.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público, por 
Ministerio de la ley,

José M. MuTvoz.

Se autoriza la erogación de 9 295.80

Tegucigalpa: 5 de noviembre de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de S 295.80, que 

el Administrador de la Aduana de Puer
to Cortés invirtió en la compostura del 
vapor «Tatumbla,* para el servicio de 
las Aduana.s de la Costa Norte. Rsta 
erogación se imputará á la partida 68-, 
capítulo X, Ramo de Hacienda, del 
Presupuesto General vigente.—Comuní 
quese.

Autorizado por el señor Presidente.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hiicienda y Crédito Público, por 
Ministerio de la ley,

José M. Mufíoz.

A V I S O S

El infrascrito, líogist rador de la Propiedad 
Inmueble do este departamento, hace salK-r: que 
el día de boy. ú las dos de la tarde, ha presenta
do á este Registro el seflor Licenciado don En
rique R. Peles, vecino de esta ciudad, la prime
ra copia de una escritura pública autorizada por 
él, en su carácter de. Notario Público, en el pue
blo de Trinidad, el día diez y nueve de octubre 
último, para que sea inscrita, y en la cual cons
ta: que don Juan de Píos Rivera y doña Juliana
F. de Rivera dan en venta una casa y una tinca 
de café al señor don Procopio Rivera, todos ma
yores de edad, casados y vecinos del pueblo de 
Trinidad, de este departamento, por el cernveni- 
do precio de dos mil pesos plata: la casa está si
tuada en la Calle del Comercio, del pueblo indi
cado; es de paredes de bahareque, eulñerta con 
tejas, de diez y seis varas de largo por seis y me
dia varas de ancho, con un caidizoal interior.

del mismo largo de la casa > de tres \aiiis de an- 
cbo: q o e  d í i  b: i e:!su t ii'Ue lina cocina \ un solar 
ane.MíS pava ei .seI \ irio :le la misma: qiM I íhIo c I 
iniiiuel'le tii'iir por límites: ;il Norte, casa y so- 
lai de 'rilaiivo Piueila. eallo de p<'r nu dio; al 
Sur, casas (le los iieredcros de Miguel ( .Vtaivi- 
sio P.'iredcs, call(‘ de por mcslio; al Este, easa.s 
de SalvadíU’ Paredes; y a! Oeste, casas del otor- 
g:uite Procopiiv Rivi'va: <|iie la linca de calí' i st.í 
en la jurisdieei 'iii de) puetilo citado, en l:i zona 
agrícola de Tra.scalapa y I’itmilcs. y consta do 
treinta nian.'.anas. masó menos, y tiime por lí
mites: a! Norte, tinca de eafé de Antonio Rive 
ra: til ¡sur, propiedad del otorgante Procopio Ri
vera \ Samuel de eslc apellido; al Est<.', le'Teoo 
inculto de Juan K. Pan dos: y al Oeste, terreno 
de ocotal baldío Y como de las piopiedados >a 
descritas es esta la priiuorii inscripción iiuo .se 
sdlicita, ,sc pone en conocimiento del público 
para los efectos del artículo 2.:i22 del Código Ci
vil.- Santa Rárliara:;! do diciembro di‘ liiot.
11 11 11 P E IiR t) AM.W.V R.

El infrascrito. Secretario del Juzgado de Le
tras de lo Civil del departamento de Olancbo, 
baec sabor: que en las diligencias creadas á soli
citud did l’rocurador Judicial don Indalecio .\r- 
guota, como apoderado general de los señores 
Abraliam Meza y doña Ventuia Romero, como 
totora legítima de su menor hijo natural .Uie- 
lardodel mismo apellido, vecinos de! piieiñode 
San Esteban, pidiendo la posesión efectiva de la 
herencia testada de don Segundo Turcios, se 
encuentra la sentencia cuya feclia y parte reso
lutiva dicen:—"Juzgado de Letras de lo Civil del 
departamento de Olancho.—Juticalpa: treinta 
de novicmlvre de mil novecientos siete.—Por 
tanto; este Juzgado, á nombre de la República, 
de acuerdo con el dictamen liscat y en aplicación 
de lo que prescriVien los artículos 9J0, 9.81, ítit;). 
934. 940, 941, 919. 1.041, 1.0.50, 1,0.53 y l.OHu del 
Ci'idigo t.'ivil: 1.038 al l.iV43y 1.045 del de Proí-e- 
diniicntos, resuelve, primero: que sio perjuicio 
de tercero, de igual ó mejor derecho, se concede 
la posesién efectiva de la herencia del tlnarlo 
don Segundo Turcios á .sus hijos naturales y he- 
rrtleros lestamemarios Abraliam Meza y .\be- 
lardo Homero, representado éste por su madre 
naniial Ventura le s'i apellido, como sil tatora 
legítima: segundo: <p.e se hagan las insciipcio 
nes pri'Venidas por el artículo 514 del O'>digo Ci
vil; y tercero: que por no hatier ninguna publi- 
eación periiMica en este departamento, .se pu
blique esta resolución en "La (iacela" oficial, 
sin perjuicio de pul.'licarla también por carteles, 
que se fijarán, durante quince días, en tros de 
los parajes más freciientados de esta ciudad.— 
Notifíquese —J. R. Cuéllar.—-Miel Oalindo. Se
cretario."—Juticalpa: ti de dicicmt'.rc de 1907.

.\kel Oai.ixik). .̂ rio.

Manuel Coto Jerez, .■\dministrador de Rentas 
de este departamento, hace .saber: que en la aii- 
dii'ucia del día miércoles, veintinueve de enero 
del año pii'iximo ciiTrante. á las diez a. m.. se 
rcmataiá en esta .Vdrninistración de Rentas, 
en el mejor postor, el terreno llamado "Zílica," 
situado en jurisdiccii'ui municipal de Nuevo Ce- 
liliic, el cual consta de (.<18 hectáreas, 95 áreas y 
ti2 i cntiáreas, prophis i-suii la crianza de ganado, 
l:i,i><pic lian s'do valoradas todas á razón de un 
peso la li(‘Cliírea, liiieiendo el valor total de 
■■t (il9.27. Iiielio terreno tiene por ,límites: al 
Norte, desdo la Aterrasón ha.sta los encuentros 
del río Jieatuvü con el Celilai; al Esli.', tierras 
de Jaealaca, con el rnisnio rio de por medio: al 
Sur, con terreno de Nuevo Celilac: v al Oeste, 
con terreno de Yainalá. El cual terreno ha si
do denunciado > medido por don Secundo Sa-

g:isliinii“. Lo que .se pone en i (Uioeimicnto del 
púb'ivo. ('11 deii'aiida de p o s t . S : i n l a  l!,ir- 
liara: 29 de novieiubT,-’ de 1907.
R> 1 M. co ro JLREZ.

El infr.ascrito. -Administrador de Rentis de 
este departamento, hace sal)cr: ipii' i-n esta fi*- 
cha se ha presentado don Rafael Penua. vecino 
de Cantananas, dcnunei.indo una zona de terre
no nacional y riuc llevará por iiombre "Las Mon- 
tariitfis," sita en jurisdicción del pud.lo men- 
eionadn, cuyos lindcrirs son; al Norte, con la ha
cienda "La Conem-dia." ¡uMpiidaii de don José 
.\|;iría Agnieia y Cía., v con t-.u-nmos cjidalos; 
al Sur. con el caserío "El Pcté'i" l( rivnoseji- 
dali'sdel Valle de .\ngelcs; al Orienic. I«rrcnos 
coinimale'S de '“El Naranjal; y il l’onícnte. con 
el río de Sao .luancito l>aj:i á ‘,’antai ranas y 
terrenos ejidales de este loismo piu blo. Esta 
zona tiene una extensión como di‘ cuarenta ca- 
b;itlcrías. Lo que s-j pruie e:i conociuiíento del 
público i>ara los efectos del arl ículo l:t de la Ley 
zVgraria.—Tegucigalpa; a de diciemtire de 190". 
5 3 C. CANALES.

El infrasmito, Secretario del .luzg.ido de Le
tras de este departamento, hace saber; que en 
la solicitud (jiesenta pttr el seílor don Podro De- 
vanx pidiendo se declaie y:icciite la lierenciade 
don Luis L'irisson, se encuentra la providencia 
que dice;—"Juzgado de Letras.—T.a Ceiba: vein
tiocho de octulirede mil novecientos siete.— 
Por presentada, con el documento que acompa
ña: siendo cierto qtie ha t ranscurrido el término 
de quince días que falleció don Louis Bartelemy 
Lai isson, sin que Iraya sido aceptada la heren
cia que dejó, de acuerdo con los artículos 1.18" 
del Céidigo Civil y 1.044 del Código de Procedi
mientos. declárase yacente la liorcncia del tina
do don Louis Larisson: manda se inserte esta 
declaración en el periódico oticial y en uno de 
los de este departamento y en carteles que se fi
jarán en tres de los panijes más frecuentados de 
este lugar: y hágase satA*r al compareciente se
ñor Agente Con.siilai (ie Prancia. don Pedro I)e- 
vaux, esta resolución, á fin de (lue en el término 
de cinco días proponga, si lo tiene á bien, la 
persona á quien pueda iio'n'u-ai'e curador.—No- 
lifíquesc.—T. Valcri:ino.—José \. Ri\era, Srio.’’ 
— Es conforme.—La Ceiba; 28 de oct ubrede 1907. 
12 José a . Rivera , Srio.

El infrascrito. Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento, hac? saber: que por re
solución de este .liizgrido de Leli:is icciia vein
tiséis di:* octubre úUiino, st* manda dar la pose
sión efectiva de la herencia intestada de don 
Lizaro Mt iidozm á sus hijas legll imas Marfa del 
Rosario. Matea de Jesús y Juana Bautista Men
doza. vecinas de .'lorolica. Choluteca: I5de no
viembre de 1907.

N. (.Áru:A.Mo, Srio.

SOBRES
Eli la Tiposrañ'a Xaci&ii.il hay deven

ía sobros de buena ealidad: unos, de 
24ix 12 centímetros, á $ 1.00 el ciento; y 
otros, de 16X 12i cm., á $ 0.75 el ciento.

G aceta”
administrador :

Miguel K. Zelaya Araqne.
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